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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 52, fijado hoy 18 noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDO 

Secretario 

 

LSAV/CR 11001400304420210041100 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210041100 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que 

obra y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

CORREGIR el error que se consigno en el auto de fecha 21 de octubre del presente 

año, en el sentido de indicar que la terminación solicitada fue por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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